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• Las avenidas de la red de 
drenaje de las campiñas 
(Río de la Marota, Guadal-
mazán, Salado, Cabra, An-
zur, etc.), presentan des-
bordamientos y láminas de 
inundación algo despropor-
cionados en relación al ta-
maño de las cuencas ver-
tientes debido a la conjun-
ción de factores que suelen 
magnificar el alcance de las 
avenidas, como las eleva-
das escorrentías favorecidas 
por la impermeabilidad de 
suelo y subsuelo, la colma-
tación de cauces por sedi-
mentación de arrastres, la escasa pendiente del perfil hidrológico y las obstruccio-
nes al drenaje.  

En general, son avenidas poco peligrosas que presentan una gran amplitud de la 
lámina de inundación pero con pequeño calado y velocidad de corriente. Las 
principales repercusiones de estas avenidas se concentran sobre las numerosas ca-
rreteras y viarios rurales que atraviesan la red de drenaje, y consisten en cortes tem-
porales de las infraestructuras y en numerosos puntos de aterramiento de las calza-
das. Este tipo de incidencias (acumulación de barro y piedras en las calzadas e 
inundación de las intersecciones con la red de drenaje) son los más frecuentes en 
las estadísticas de Protección Civil.  

• Las avenidas en cauces urbanos, dada la situación de los núcleos en zonas altas, 
alejadas de la red de drenaje principal, se asocian a pequeñas crecidas de la red 
de drenaje secundaria que presentan una respuesta súbita y torrencial. Las causas 
de estas inundaciones obedecen, en su mayoría, a deficiencias en la red de alcan-
tarillado y drenaje, elevación del nivel de base por concentración de depósitos e 
insuficiente sección de las obras de fábrica en cruces de cauces. Los efectos (inun-
daciones de calles, viviendas y sótanos) constituyen el segundo grupo mayoritario 
de las incidencias registradas en las estadísticas de Protección Civil. 

En lo que respecta a la erosión, se presenta en 
el ámbito como un proceso de elevada intensi-
dad potenciado por algunas prácticas agríco-
las en terrenos con excesiva pendiente y fácil-
mente erosionables. En el sur de la provincia de 
Córdoba, constituye un problema vinculado 
fundamentalmente al olivar. Sus repercusiones 
presentan varias facetas, entre un problema 
vinculado fundamentalmente al las que desta-
can: a) la pérdida de la capacidad productiva 
del terreno, agraria y biológica; b) la apertura de surcos y cárcavas que dificultan el 

Niveles de erosión 

Niveles de erosión Porcentaje 

Muy alta 20.3 

Alta 40.0 

Moderada 12.0 

Leve 22.7 

Inapreciable 5.0 

Desperfectos producidos por avenida del Arroyo Salado (Santaella) 
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tránsito y el uso del terreno; y c) el transporte y depósito de sedimentos, que en las zo-
nas bajas provoca importantes problemas de aterramiento en caminos, obras de fá-
brica de carreteras y embalses. 

Los niveles de erosión más 
graves se concentran en los 
frentes y pasillos intramonta-
nos de las Sierras Subbéticas. 
Se trata de suelos con alta 
susceptibilidad a la erosión 
debido a sus características li-
tológicas (margosos y margo-
yesosos), a la pendiente, y al 
laboreo en situaciones clara-
mente marginales con olivar y 
secanos que han potenciado 
los procesos de abarranca-
miento y acarcavamiento. 

Las campiñas con relieves 
alomados y suelos delezna-
bles están afectadas por niveles de erosión grave. Suelos deleznables, déficit de cu-
biertas forestales, pendiente y laboreo del olivar son los factores que mantienen activa 
la erosión.  

Destacan como zonas con niveles de erosión grave o muy grave, las siguientes: 

• Abarrancamientos (1.700 ha): se registran fundamentalmente en las laderas próxi-
mas a los ríos Guadajoz (términos municipales de Fuente Tojar, Almedinilla, Priego de 
Córdoba, Baena y Luque) y Anzur (Lucena). En estos barrancos se concentran los 
principales procesos de erosión en cárcavas y en algunos casos procesos de ines-
tabilización de laderas provocados por la zapa de los arroyos del pie de las laderas. 

• Escarpes topográficos vinculados a la red de drenaje (3.600 ha): se han señalado 
en las laderas próximas a los ríos Guadajoz (Fuente Tojar, Almedinilla y Luque), Anzur 
(Lucena) y Genil (Lucena, Benamejí y Palenciana). Además de registrar importantes 
pérdidas de suelo por erosión, en avenidas fluviales son frecuentes los deslizamien-
tos producidos por la acción de zapa de las corrientes sobre el pie de los taludes. 

El proceso erosión-sedimentación actúa solidariamente aunque domina uno u otro 
proceso en función de las condiciones morfotopográficas del terreno; así, la red de 
drenaje de las campiñas más seniles (borde norte y este del ámbito) está experimen-
tado rápidos procesos de colmatación de cauces, riberas y márgenes que, a su vez, 
ante la pérdida de capacidad de evacuación de los arroyos, activan la formación de 
canales de aguas altas y la migración lateral de cauces y amplifican la extensión y ca-
lado de las aguas de desbordamiento, y con ello la peligrosidad de las avenidas y sus 
efectos sobre la infraestructura viaria que la atraviesa. De la misma manera, la sedi-
mentación en los embalses constituye una parte de la problemática inducida por la 

Erosión en áreas de olivar (Luque) 
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erosión, siendo el caso más destacado el embalse de Cordobilla que tras casi un siglo 
de prestación de servicio se encuentra en la actualidad prácticamente aterrado. 
Aguas arriba del embalse, los procesos de colmatación han afectado del orden de 4 y 
6 kilómetros de las colas del embalse en los ríos Anzur y Genil, respectivamente. El em-
balse de Iznájar también registra unas tasas de sedimentación importantes; no obstan-
te, debido a su gran capacidad, las pérdidas relativas por aterramiento del vaso son 
poco significativas.   

Sedimentación en embalses 

Embalse Volumen  
embalse (hm3) 

Volumen sedimento 
ingresado (hm3año) 

Volumen sedimento  
retenido (hm3/año) 

Cordobilla 34 0.44 0.32 

Malpasillo 6 0.47 0.39 

Iznájar 980 2.24 2.17 

Fuente: Plan Restauración Hidrológico-Forestal IARA 

En lo que respecta a la peligrosidad sísmica, el 
ámbito se encuentra situada en una zona 
donde los valores de aceleración sísmica bási-
ca (0,06 – 0,1) son del orden o superan ligera-
mente los niveles a partir de los que (0,04) de-
ben tomarse medidas de construcción sismo-
rresistente. Los municipios con mayor valor de 
aceleración sísmica y, por tanto, con mayor 
riesgo se encuadran en la Sierra Subbética y 
son los que figuran en la tabla. 

En cuanto a los riesgos geotécnicos se vinculan 
a los terrenos margosos y arcillosos de las campiñas. Explican en gran medida el des-
poblamiento característico de los suelos de bujeo, definen un factor de debilidad terri-
torial y, tras periodos húmedos, obligan a realizar importantes acciones de reparación 
de daños en infraestructuras viarias y redes camineras. 

El principal punto de riesgo geotécnico del ámbito se asocia a la conocida como 
“Grieta” de Benamejí. Se trata de una ladera de terreno arcilloso cuya inestabilidad 
viene de la conjunción de efectos procedentes de la zapa del pie de la ladera indu-
cida por la migración hacia el norte del meandro del río Genil y de la erosión en surcos 
y cárcavas de la ladera en sus sectores medio y bajo.  

También se señalan problemas geotécnicos en los bordes urbanos de varios núcleos 
de población (Aguilar, Fernán Núñez, Montalbán de Córdoba, Montemayor, etc.) 
asentados originalmente sobre terrenos elevados, favorables para la edificación (cal-
carenitas, limos arenosos, etc.). La extensión de los suelos urbanos de estos núcleos al 
realizarse sobre suelos arcillosos en ladera, en general con cierta desfavorabilidad ge-
otécnica, trae consigo la aparición de grietas en los edificios que no han adoptado las 
medidas constructivas adecuadas para este tipo de suelos.  

Riesgo sísmico  

Aceleración  
sísmica 

Municipios 

0,1 Almedinilla e Iznájar 

0,09 Carcabuey, Fuente Tojar, 
Priego de Córdoba y Rute 

0,08 Encinas Reales, Lucena y 
Palenciana 

0,07 Baena, Doña Mencía, Mon-
turque, Moriles y Zuheros 

Fuente: Norma Sismorresistente NCSE, 2002 



 

 

74 

PL AN  D E  O R D EN ACI ÓN  DEL  T ER R I T O R I O  D EL  S U R  DE  L A P R OV I N CI A D E  C Ó R D O B A 

Otros riesgos con incidencia difusa y baja potencialidad de daños derivan de la con-
taminación agrícola de las aguas provocadas sobre todo por la utilización en la agri-
cultura de biocidas y compuestos nitrogenados.  

� LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS SON INSUFICIENTES PARA ATEN-
DER LAS DEMANDAS. 

La situación del ámbito en la zona central de Andalucía hace que el mismo sea lugar 
de paso de importantes infraestructuras energéticas de transporte y de distribución 
tanto eléctricas como gasísticas. Por este territorio transcurre la línea de transporte que 
conecta el Guadalquivir medio (Central Hidroeléctrica de Marmolejo) con la subesta-
ción de Cabra de la que parten dos ramales hacia las subestaciones de Tajo de la En-
cantada (Álora) y La Roda, sin que las mismas tengan conexión con la red de distribu-
ción del ámbito. 

El servicio de distribución eléctrica al ámbito tiene lugar mediante diferentes subesta-
ciones de 220 kV que se sitúan en el exterior del ámbito: Lancha (Córdoba), Ramos 
(Málaga), Caparacena (Granada) y Andújar y Olivares (Jaén) que alimentan al con-
junto de subestaciones de 132 kV  que dotan de energía al ámbito junto con las líneas 
de 132 kV que las interconectan configurando tres ejes direccionales a partir de los 
cuales se configura la red de 66 kV compuesta por un conjunto de 21 subestaciones y 
sus respectivas redes de distribución. 

Subestaciones  energéticas 

400 kV 132 kV 66 kV 

Cabra Baena 

Espejo 

Iznájar 

Lucena 

Patamulo (Puente Genil) 

Riegos Genil-Cabra 

Egabrens  

 

 

Jauja 

Montilla 

Chorizas 

Mojón 

Procerán 

Priego de Córdoba 

Higueral 

Lagunilla MT 

Palomas 

Agroener 

Vegetar 

Cordobilla 

La Banda 

Fuente: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 2009 

 

Todos los municipios, excepto Montalbán de Córdoba son suministrados por ENDESA, 
que, a su vez, comparte suministro con otras compañías en La Rambla, Santaella y 
Priego de Córdoba.  
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Las insuficiencias de la red es causa de frecuente cortes de suministro y caída de ten-
sión en algunos núcleos, así como es obstáculo para el desarrollo de algunos polígonos 
industriales cuyas necesidades energéticas deben ser suministradas desde subestacio-
nes bien alejadas que multiplican el coste de la inversión necesaria para su desarrollo y 
condicionan las políticas de suelo industrial locales. 

No obstante, en el ámbito han proliferado en los últimos años numerosas instalaciones 
de generación de energía eléctrica. Junto a las centrales hidroeléctricas de Jauja (Lu-
cena) y Cordobilla (Puente Genil), el ámbito cuenta con centrales de cogeneración 
en Cabra, Puente Genil, Lucena y Montilla y numerosas instalaciones fotovoltaicas, así 
como de biomasa y una instalación de biogas. Las excelentes condiciones climáticas 
y el potencial de biomasa aprovechable en la zona están contribuyendo a la exten-
sión de estas fuentes de energía, de manera que en la actualidad además de las ins-
talaciones que se indican en la tabla cuentan con autorización administrativa 11 nue-
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vas instalaciones fotovoltaicas a instalar en Espejo, La Rambla, Montilla y Puente Genil, 
con una previsión de  17.851 kW. 

Instalaciones de energías renovables 

Tipo de instalación Municipio Nº de instalaciones kW 

Aguilar de la Frontera 4 7.535 

Baena 7 9.385 

Espejo 6 26.770 

Montilla 3 4.300 

Fotovoltaica 

Espejo 1 1.890 

Baena 1 25.000 

Cabra 1 8.000 

Lucena 1 1.725 

Palenciana 3 23.574 

Biomasa 

Puente Genil 1 9.700 

Biogás Montalbán 1 2.510 

Total  29 120.389 

Fuente: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 2009 

 

En lo que se refiere a las infraestructuras de hidrocarburos son cuatro los gasoductos  
de transporte que discurren por los municipios del ámbito así como un gasoducto de 
transporte secundario (Lucena-Cabra-Baena) aún no puesto en servicio. Por otra par-
te, son cuatro los municipios que disponen de suministro de gas natural canalizado 
(Aguilar de la Frontera, La Rambla, Puente Genil y Montilla) en los que se está exten-
diendo la distribución, estando prevista de forma más inmediata la distribución canali-
zada a Lucena, Cabra y Baena. 

 

 

 

 

� LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS URBANOS. 

El ámbito cuenta con diferentes instalaciones para la recogida y tratamiento de residuos, destacando la Planta de 
Recuperación y Compostaje (PRYC) de Montalbán de Córdoba (con vertedero de apoyo y planta de clasifica-
ción), que, a excepción  del municipio de Córdoba, da servicio a toda la provincia. A ella se suman las Estaciones 
de Transferencia de Priego de Córdoba, Rute y Nueva Carteya; los Vertederos de Residuos No Peligrosos de Mon-
talbán, Montemayor, Nueva Carteya y Rute; y los Centros de Gestión de Escombros y Restos de Obra de la comar-
ca Subbética-Oeste (localizado en el municipio de Rute) y de la comarca del Guadajoz (municipio de Nueva Car-
teya). 

En la previsión de nuevas infraestructuras para la gestión de residuos urbanos y mejoras de las existentes incluidas en 
el Plan Director de Residuos No Peligrosos 2010-2019 se hayan incorporadas las siguientes actuaciones que afectan 
al Sur de Córdoba: 

♦ Mejoras y ampliación de capacidad en la PRYC de Montalbán de Córdoba, así como ampliación del vaso de 
vertido de la misma. 

♦ Centro de Gestión  de Voluminosos en Nueva Carteya. 

♦ Estación de Transferencia de Residuos de Construcción y Demolición en Priego de Córdoba. 

♦ Puntos Limpios en Santaella, Encinas Reales, Castro del Río, Iznájar, Doña Mencía y Nueva Carteya 

La ejecución de estas actuaciones supondrá un avance en la gestión de los residuos urbanos, así como la consi-
guiente mejora ambiental del área. 




